RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  24 DE SETIEMBRE DE 2015

(E. E. Nº2012-17-1-0000461, Ent. N°4753/15)

VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por el Ministerio de Transporte y Obras Públicas –Dirección Nacional de Vialidad- referentes a la Licitación Pública    Nº 29/2012, cuyo objeto es la “Demarcación de zonas en el pavimento con pintura para aplicación en frío al norte del Río Negro”;
RESULTANDO: 1) que este Tribunal, en Sesión de fecha 12.9.2012, acordó cometer a la Contadora Auditora ante el MTOP, la intervención del gasto de $ 17.647.751,40 IVA incluido más $ 1:764.775,14 por concepto de imprevistos, a favor de la firma Bordonix S.A.;

2) que por nota del Departamento de Seguridad en el Tránsito, División Conservación, de fecha 2.2.2015, se informa que se tramita una ampliación del 100% del contrato original, debido a la conveniencia en continuar con las obras de demarcación de pavimentos, cuyo fin es minimizar los riesgos de accidentes, dejando constancia, a su vez, que no existe ampliación anterior en estos autos;
3) que consta la aceptación por parte de la empresa Bordonix S.A., de fecha 2.2.2015;
4) que con fecha 9.6.2015 la Dirección Nacional de Vialidad del MTOP, informa que existe en la actualidad una nueva transposición de fondos entre Proyectos de la Unidad Ejecutora de carácter directa ($ 27:451.000), que permitirá cumplir en su totalidad con las reservas solicitadas para obras, en función del crédito vigente en las diferentes fuentes para los distintos proyectos presupuestales;
5) que La DNV – PROGRAMACIÓN establece que, en función de la evolución de la situación presupuestal vigente para la Unidad Ejecutora, para la presente ampliación, se estima una ejecución total de            $ 8:409.001 (Proyecto 754-RR.GG.) para el Ejercicio 2015, monto que incluye impuestos y mayores costos correspondientes, adjuntando el resumen de ejecución anual con los montos estimados para cada contrato de obra;
6) que consta Documento de Afectación Nº 000590 de fecha 22.6.2015, Inciso: 10 “MTOP”, UE: 003 “DNV”, Financiamiento: 11 “Rentas Generales”, por un total nominal de $ 8:409.001;
7) que se agrega proyecto de Resolución mediante el cual el Director Nacional de Vialidad en ejercicio de atribuciones delegadas resuelve ampliar la Licitación Pública Nº 29/2012, por el precio total de             $ 17:647.751,40 IVA y alojamiento de personal de inspección incluidos, por el plazo de 12 meses. Autoriza a los fines indicados, la inversión de la suma de    $ 17:647.751,40 más los mayores costos. Dichas erogaciones se atenderán con cargo a la Ley 18.719 de fecha 27.12.2010, Inciso 10, Programa 462;
8) que con fecha 5.8.2015 el Tribunal devolvió las actuaciones al organismo actuante, para mejor proveer, a los efectos de que se informara si el contrato celebrado con la empresa adjudicataria se encuentra actualmente en ejecución, conforme lo solicita el Artículo 74 del TOCAF. En el caso de ser afirmativa la respuesta, se especifique en qué etapa se encuentra del mismo, tomando en consideración que por Resolución del Ministro de Transporte y Obras Publicas de fecha 12.11.2014, se dispuso que la Administración recibía con carácter provisorio las obras a partir del 25.7.2014, dejándose constancia además de la devolución de la Garantía de Fiel Cumplimiento de Contrato;
9) que en la oportunidad se remite nota de fecha 19.8.2015 de la DNV – Seguridad en el Tránsito- informando que “...la obra de referencia se encuentra en período de conservación y por lo tanto en ejecución. Se hace constar que el contrato original fue cedido a la CVU, y las garantías han sido sustituidas a favor del Ministerio de Transporte, como parte de la reversión del contrato.”

CONSIDERANDO: que la ampliación tramitada se enmarca en lo establecido en el Artículo 74 del TOCAF, habiéndose recabado la aceptación del adjudicatario;

 ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal  B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Dictada la Resolución definitiva por el Ordenador competente, cometer a la Contadora Auditora destacada ante el Ministerio de Transporte y Obras Públicas, la intervención del gasto emergente de la ampliación de la Licitación Nº 29/2012, por el monto total de $ 17:647.751,40 IVA y alojamiento de personal de inspección incluidos, por el plazo de 12 meses, más los mayores costos, previo control de su imputación en el grupo adecuado, así como el cumplimiento de lo establecido por el Artículo 3 de la Ley Nº. 18.244 del 27/12/2007(deudores alimentarios); 

2) Asimismo, cometer a la Contadora Auditora, la verificación de que la Resolución definitiva concuerde con las condiciones de contratación sometidas a este Tribunal;

3) Comunicar a la Contadora Auditora; y
4) Devolver las actuaciones. 
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